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solicitada oh España a favor de MiBIG, 3 «A., entidad oopa- 
fíela, domiciliada en Otra# M 5 2  Km. 80, MASIAS m'vwznzaü 

5* (Barcelona), por “PeifciColonasientoo en la® raáqulnaa agrí­
colas rotativas". -

m¿mih macHimvA

la presente Invención se refiere a unos perfeccio­
namientos en las máquinas agrícolas rotativas, ©epscislmonte 

10* pera las destinadas al laboreo por fresado de la tierra, con 
«1 objeto de poder graduar u voluntad la anchura y diateneia- 
oión mutua de los espacioo abarcados por los juegos de fresas 
o cuchillas rotativas, coa para adaptarse a cada tipo de cul­
tivo, sea para ¿sedar alcanzar espacio*0 que normalmente no son 

15* asequibles por las citadas cuchillas al ostar situados fuera 
del ocuspo de acción de loe mismas* ~

los expresados perfeccionamientos se caracterizan 
porque el accionamiento rotativo de las cuchillas de unos dis­
positivos de laboreo, se realisa a partir de un cabezal cen- 

20. tral conductor relacionado con la toma do fueres de un vehícu
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lo de tracaidn y soporte da la máquina» ouyo cabezal central 
determina el gir© de un eje de sección poligonal, sobre el 
cual puedo desligar* dispuesto horisontalmente en sentido 
perpendicular a la citada toma de fueran» ©otando acoplados 

%  a dicho eje unos cabezales laterales deeplaaables axial mente 
en el citado eje y en doe barras de soporte paralela* al ade­
mo» con facultad de eujealón regulable a lo largo de Ibb ade­
mas barras» realizando eetoe osibe sales laterales la transmi­
sión del movimiento del eje poligonal a sendos dispositivos 

10. rotativos de cuchillas de laboreo» de modo que el ajuste po- 
sicioaal do los mencionado» dispositivos de cuchillas se ejer­
ce a voluntad y separadamente para cada uno da silos» en las 
referidas barras. «*-»«* -

EaabiÓn se caracteriza la invención porque los ea- 
13* bésales central y laterales para transtal Bión de los aovimien­

tos, posee» asadas bridas que abrasan las barras de apoyo y 
son su Je tableo a las ademas mediante tomillos, previo el 
correspondiente posicionado de los dispositivos do laboroo *—

Otros objetos y características de la Invención se 
20* irán dando a conocer en detalle a lo largo de la descripción 

que sigue» baoiendo referencia a los dibujos ilustrativos que 
la acompañan* Sn loa dibujos! -

Pigurs i» representa» vista en sisado frontal» toa 
máquina agrícola rotativa segán la invenolón» — — — —



Picara 2 , es una vista en alzado lateral, fie lo 
misma máquina» -

Pifiara 3» es una vista fie la máquina en cuestión 
sefíifct una sección fie lu  fig u ra  % por ana línea III-III, - -

la máquina fie referencia» fie acuerdo con la inven-» 
oidn, consta fio un anaasón sopórtente 1 pora acoplamiento 
«a un vehículo tractor mediante un puntal superior 2 deri­
vado fio un puente central 3t y fie unos brazos inferiere o 4 
derivados fi© un estribo 5* El puesto central 3 se acopla a 
su ves en unas barras transversales fie tubo pera apoyo su­
perior $ e inferior ?, que peralten la sustentación do un ca­
bezal central conductor 9 con un «i© 9 acoplablo fin la cerr©£ 
pendiente toma de fuerza fiel mencionado vehículo tractor, - -

El cabezal control eonduotor 8 pose® unos medios d® 
transnioión pare el movimiento motor desdo la citada toma fie

i-fuerza y al e¿<* 9 a un ©¿e transversal 10 fie sección poli£0- 
nal« la sujeción fie os te cabezal 8 en las barras ó y 7t tiene 
lugar mediante una bride 11 y unas tuercas 12 y varillas ros­
cada© 11» - « - „ - » - * „ _ _ «. »

Otroa oáb©zalea laterales 14 montan on las barras
6 y 7 y «e acopian en el ©¿o 10# poseyendo uno© medios fi©
transmisión para comunicar el movimiento de dicho ©3© 10 a

\

loo filspoeitlvo» de laboreo 15 formados por un ©;}<s 16 y unas
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cuchillas radiales 17 sujetas mediante tomillo» 18 en unos 
platillos 19 solidarios al eje 16» Mohos medios do transmi­
sión se contienen en unas ©«roseas pro too tora» 20 y loe cita­
dos dispositivos de cuchillas 17 están asimismo protegidos 

5. por una coraza ahutible 21 con ejs de giro 22» La sujeción de 
los cabe salea laterales 14 en loa tubos 6 y ?» se re alisa tea 
hidn por medio de unas brides 23 y tomillos 24,

Las berras 6 y 7 apoyan sus extremos en unos • acu­
do» 2$ y la adquina dispone de vario» tomillo b da ajuste 26 

10» y 27 para sus meconismos* -

2senoinlmente » la particularidad sobresaliente de 
este máquina» estriba en la posibilidad de desplazar los ca­
bezales 8 y 14 a lo largo de los tubos 6 y 7 y» por ende» del 
eje 10» lo cual posibilita el poder situar lo# dispositivo# 

15* de laboreo 15 en la forma conveniente» con o sin simetría mu­
tua» coa aproximación máxima entre ellos» y con dlatanoiaolón 
hasta un cierto margen dado por la magnitud longitudinal de 
los tubos 6 y 7» alendo fljable cada cabezal en el punto de­
seado por medio do su# tuercas 12 y tomillos 24 de loo ree- 

20* pectivae bridas* - «..»».

£1 interés práctico de la facultad de desplazamien­
to axial de loe cabezales central 8 y laterales 14» consiste 
en poder atender debidamente cada f orna de laboreo de la 
tierra con respecto a las zonas objeto de cultivo» o sea en
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cuanto a situar lo» espacios tí© laboreo a intervenir por cada 
tíiepcaitivo 15» Silo peralte que emboa dispositivos 15 traba­
jen oolateralmento sin solución tí© eontínuitíatí para ©1 térra— 
nof o distiineiatíaraent© para alcanzar espacios qu© ordinaria— 

5f laente quedarían fuera del campo tí© acolé» tío la máquina* - -

JBeeoritaa conveniontezGonts las características tí© 
la invención, o© hace constar que en la sisma podrán introdu­
cirse cuantas variantes tí© do talle pueda aconsejar la expe­
riencia» cisspre que con ello no es mocil fique la esenei&li- 

10* fiad de la sisma* - -

A los efecto© consiguientes* m  declaran tí© nove­
dad y propiedad para 3 ©paila, sus territorios y plazas tío so- 
beranía, lee reivindicaciones© que siguen.
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1««* Perfeccionad «ritos en lee máquinas agríoolaa ro­
tativas, oaraoterleados porque «X accionaaiento rotativo do 
los ¿tilo* do laboreo, se ejerce a partir de un cubesel can- 

5* tral conductor relacionado con la too* de fueren de un vehíeu—
lo por» traceida y soporte do la «¿quina, cuyo cabeaal oentrel 
determina el giro de un eje de seooldn poligonal, «obre el que 
«o susceptible dk> dealisar, oitosdo herisontelioente en senti** 
do psrpendloular a la citada toma de fuer se, tetando acollados 

10» a dicho eje once oabesolee laterales dseplazablca axielmente 
en el citado eje. y en dos berree de soporte paralelas al mis» 
mo, oon facultad de sujeoidn regulable a lo largo de las mié* 
mas barree, realiwui&o estes oabesulee laterales de tronad.» 
«idn del movimiento motor del eje poligonal a eendoe ddsposi- 

15* tivoe rotativo» provi ato a de eje y cuchillos de laboreo, de 
modo que el ajuste poeioional de los mencionado» dispositivos 
de cuchillas so ejerce a voluntad y separadamente pera cada 
mo  de ello» en lao referidas barras, en «teneldh a loa «upa» 
oios da suelo objeto de laboreo, -•-.**•*»«.*.•*•*-**--

SO» 2»* Perfeccionamientos eegdn la reivindieaoida t»
caraoterieadoe porque lee oabesales para tranaaielán de loe 
movía!entoe, poseen senda* bridas que abrasan las barras de 
apoyo y son eujetables a las misma mediante tomillos# pre­
vio el correspondiente ajuste poeioional de los correepondien» 

25*  tea dispositivos de laboreo* »*•-»•***«••**•*****«.•••
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3*"- M£ETvB’XJCl 0ll¿í4V¿m0U Si? IA3 SA^WAS Á3P.1CQM2
HOSANNAS0

Todo ©lio coíifonn© so describe y  reivindica on la 
prexseat© sKHaoria t¡u© consta de siete l:o¿aef foliadas y áee&* 
nogrufiades por una solé ñ& mtt¡ caras» y de tras figuran <pe 
la ilustran»
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